
Nombramiento 

Machala, 27 de Octubre del 2014, 

Señores Ing. 

Peter Jair Ortega Cueva 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted, que mediante estatuto de constitución de la compañía 

INGELMECACIV S.A., consta su designación como PRESIDENTE de la referida 

compañía para el periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes que constan en 

el estatuto de escritura pública. 

En el ejercicio de su cargo cumplirá con lo establecido de acuerdo con el Articulo vigésimo 

tercero y vigésimo cuarto de los estatutos contenidos en la escritura pública otorgada en 

esta ciudad, el 14 de octubre del 2014, en la Notaria Primera de Machala. 

El domicilio de la Compañía será en la ciudad de Machala, en la Cdla, Crucitas, Ecuador 

y Nicaragua. 

   

  

       

Muy atentan 

  

C.LNo. 0704674480 

Gerente. 

Acepto el cargo de presidente de la compañía INGELMECACIV S,.A., en la ciudad de 

Machala a los 27 días del mes de Octubre del 2014, 

  

C.LNOo. 0704453786 

 



   
    

  

    
   

      

.*' Registro Mercantil de Machala 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 6046 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN; MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

        4264 

06/11/2014 

1048 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

MERO DE 

  

        

  

      
   
   

    

    
    

  

    

  

    

   

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/10/2014 

FECHA ACEPTACION: 27/10/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INGELMECACIV S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0704453786 ORTEGA CUEVA PETER PRESIDENTE SAÑOS 

JAIR           
  

4, DATOS ADICIONALES: 

|| NO APLICA 

  

"CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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